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CÁMARA DE DIPUTADOS

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA A FIN DE

PRESERVAR Y GARANTIZAR EL ACCESO Y GOCE IRRESTRICTO DE LA

EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE OAXACA, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS LABORALES DE LAS Y LOS DOCENTES DE LA SECCIÓN 59

DEL SNTE.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto en el Inciso b),

numeral 1, del artículo 34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, hace suya ia proposición con punto de acuerdo relativa a la

materia objeto del presente, por lo que se somete a consideración del Pleno el

siguiente;

ACUERDO

Único.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, exhorta a las

autoridades federales competentes, así como el Instituto Estatal de Educación

Pública de Oaxaca, a que en el marco de la aplicación de la reforma educativa,

preserven y garanticen a las niñas, niños y adolescentes de la entidad, el acceso y

goce irrestricto del derecho humano a la educación, así como garantice a las y los

docentes de dicha entidad, la protección de sus derechos laborales, entre los que

se encuentran el pago oportuno de sus salarios y la protección social que deriva del

ejercicio responsable de su profesión. secretaria técnica
IJ presidencia de la mesa directiva
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ACUERDODE LA JUNTA OE COORDINACIÓN POLÍTICA AFIN DE PRESERVAR VGARANTIZAR EL ACCESO YGOCE IRRESTRiaO OE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO
DE OAXACA. ASÍ COMO LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES DE LAS YLOS DOCENTES OE LA SÉCCIÓN 59 DEL SNTE.
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'P.A
Dip. Manlio Fabí^

Presidente de la Junta de CooRdináción Política y Coordinador del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional

Dip. Ricardo

Coordinador dellGrupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional

^Dip. Arturó Escobar yVega
íoordinador^l Grupo Parlamentario

delRaiíidcrverde Ecologista de México

Dip. Alberto Anaya Gutiérrez

Coordinador del Grupo Parlamentario

del Partido del Trabajo

Jíp.^ustín Miguel Alonso Raya

Coorainador deíGrupo Parlamentarle
del Partido de la Revolución

Democrática

Dip. Juan Ignacio Samperio Montaño

Coordinador del Grupo Parlamentario

de Movimiento Ciudadano

Dip. María Sanjuana Cerda Franco

Coordinadora del Grupo Parlamentario

de Nueva Alianza
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dia Lizárraga, PAN; Lizbeth Eugenia Rosas Montero, PRD; secretarios, Francis-
ca Elena Corrales Corrales, PRI; Sergio Augusto Chan Lugo, PAN; Graciela Sal-
daña Fraire, PRD; Javier Orozco Gómez, PVEM; Merilyn Gómez Pozos,
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